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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, 
el Acuerdo dictado por la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
durante la tramitación del juicio de nulidad número 9171/18-06-03-2-OT, promovido por Aztec Medica, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- 00641/30.15/91/2019.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0036/2016.- No. Int. JN-06/2019.- 
Reg. 1641. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL ACUERDO DE CUATRO DE ENERO DOS MIL DIECINUEVE, 
DICTADO POR LA TERCERA SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 9171/18-06-03-2-OT, 
PROMOVIDO POR EL C. DAVID SOSA MENDIZÁBAL REPRESENTANTE LEGAL DE “AZTEC MEDICA, S.A. DE C.V.”, 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CON NUMERO DE OFICIO 00641/30.15/7922/2018 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 
2018, DICTADA POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PISI-A-NC-DS-0036/2018 
IMPUSO MULTA POR LA CANTIDAD DE $226,424.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), E INHABILITACIÓN PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 
PERSONA PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ 
COMO LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS 
CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL 
PLAZO DE SEIS MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública 
Federal así como a las empresas productivas 
del Estado y a las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha cuatro de enero de dos mil diecinueve, la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, emitió acuerdo dentro de la tramitación del juicio de nulidad número 
9171/18-06-03-2-OT, promovido por el C. David Sosa Mendizábal representante legal de “AZTEC MEDICA, 
S.A. de C.V.”,”, en el cual se determinó: 

“…Con fundamento en el artículo 24 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en relación con el diverso 36, fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, SE ADMITE A TRÁMITE EL INCIDENTE DE MEDIDAS 
CAUTELARES que se promueve. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 26 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con los artículos 36, fracciones VII y IX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, SE CONCEDE la medida cautelar 
previa solicitada para el efecto de que el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, se abstenga de inhabilitar a la 
actora para celebrar contrato alguno con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, lo anterior, con el objeto de evitar se produzcan al actor daños 
substanciales o una lesión importante al derecho que pretende el actor, hasta en tanto se 
resuelva en definitiva el presente juicio.” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a 22 de enero de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 


